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MUCHAS GRACIAS



Suministro de Útiles de Oficina
Inicio Operaciones: 2 mayo, 2018  
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Bolígrafos 

Libros de 

Actas 

Discos CD / 

DVD

Engrapadora

Perforadora 

Goma

Marcadores

Carpetas 

colgantes

Cartuchos de tinta 

Cinta adhesiva 

Block para notas 

Humedecedor de 

Dedos

Cuadernos 

92 Líneas

NOMBRE DEL CONTRATISTA

Distribuidora Ramírez y Castillo S.A.

Fesa Formas Eficientes S.A.

Jiménez y Tanzi S.A.



Mobiliario de Oficina y Escolar
Inicio Operaciones: 30 agosto, 2017 
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NOMBRE DE LA EMPRESA

Amoblamientos Fantini S.A.

Acondicionamiento de Oficinas S.A.

Muebles Metálicos Alvarado S.A.

Muebles Crometal S.A.

Comercializadora S y G Internacional S.A.

Taller Industrial Méndez y Sánchez S.A.

Misceláneos Security Services S.A.

Paneltech S.A.

Compañía Leogar S.A.

Distribuidora M S.A.



Papel, Cartón y Litografía
Inicio Operaciones: 16 abril 2018
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NOMBRE DE LA EMPRESA

Distribuidora Ramírez y Castillo S.A.

Fesa Formas Eficientes S.A.

Jiménez y Tanzi S.A.

Servicios Técnicos Especializados STE S.A.



Servicios de Seguridad y Vigilancia Física
Inicio de Operaciones: 15 Julio, 2019 
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Valle Central, Pacífico Norte, Central y Sur, 

Caribe y Zona Norte

NOMBRE DEL CONTRATISTA

Corporación González y Asociados S.A.

Grupo Chévez Zamora S.A.

Consorcio de Información y Seguridad S.A.

Oficina de Investigación Confidencial Seguridad y Vigilancia 

OFICSEVI S.A.



Servicios Generales de limpieza  
Inicio de Operaciones: 5 Febrero, 2020 
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Valle Central, Pacífico Norte-Central-Sur, Caribe Central-Norte y Zona Norte

NOMBRE DE LA EMPRESA

Consorcio Grupo Florex

Consorcio Corporación Gonzalez y Asociados y

Charmander Servicios Electrónicos en Seguridad

Multiservicios ASIRA S.A.

Alavisa de Cañas S.A.

Ademar Vindas Herrera S.A

Distribuidora y Envasadora de Químicos S.A.

Servicios Múltiples Especializados SERMULES S.A



Adquisición de llantas 
Inicio de Operaciones: 15 Julio 2019 
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NOMBRE DE LA EMPRESA

El Reinado de las Llantas S.A.

Corporación Q Costa Rica S.A.

Distribuidora Ochenta y Seis S.A.

Importadora Automanía de Cartago S.A.

Purdy Motor S.A.

Cuesta del Agua Chirripó S.A.



Movilidad de Funcionarios Públicos 
Fecha Inicio Operación: 25 junio, 2020 
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Operativa General

Directriz de Uso 

DGABCA-NC-011-

2020 

Directriz DIR-TN-

003-2020
CONTRATISTA: COOPEIRAZÚ R.L.
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SICOP

La Orden de Pedido Inicial será sin presupuesto por el uso Tarjeta Institucional

El encargado del contrato de la Institución Usuaria deberá llevar un control de los

servicios de transporte realizados por el contratista y del monto disponible en la

orden de pedido y cobro de especie fiscal.

Posteriormente, el encargado del contrato, quien podrá ser de igual manera el

Responsable Institucional designado por la Institución Usuaria deberá proceder

según lo estipulado en el artículo 4. Responsabilidades de las Instituciones y

Órganos de la DIR-TN-003-2020.
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OPERATIVA DEL CONVENIO MARCO MOVILIDAD  

•Solicitud regular L-V 
1:00 p.m. (Destino-
usuarios, etc)

•Solicitud urgente 30 
minutos antes

•Modificaciones rol 
30 minutos antes

•Tardías 10 minutos

•Regulares 3:00 p.m. 
confirma

•Urgentes 5 Minutos, 
confirma.

•Confirmar cambio de roles 
regulares

•Tiempo de espera 15 
minutos, se aplica cobro IU. 
1 Hora Ida y vuelta

•Pago TI BCR (POS)

•Contingente: Caja 
Chica

•Evaluación 
(Anexo 4)
•Reportes

•Liquidaciones
•Sanciones

San José

Alajuela

Cartago

Heredia
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DIRECTRIZ DE USO DGABCA-NC-011-2020

1. Procedimiento del Convenio Marco

2. Cobro de Especies Fiscales

3. Obligatoriedad de Uso del Convenio Marco

4. Capacidad de Brindar el Servicio

5. Obligaciones de las Instituciones Usuarias

6. Obligaciones del Contratista

7. Precio del Servicio

8. Forma de Pago

9. Regionalización

10.Procedimiento para Aplicar Sanciones

11.Sanciones Administrativas y Multas

Atrasos de 10 minutos:Menores o iguales a 3 por mes: Amonestación

Entre 4 y 5: Suspensión de 8 días del concesionario

Mayor o igual a 6: Expulsión del concesionario.

12.Recibo conforme y fiscalización

13.Evaluación Calidad del Servicio (Anexo No. 4)

14.Ejecutivos del Contratista

15.Listado de Conductores
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Directriz-DIR-TN-003-2020

Aplicación:

a) La Administración Central, constituida por el Poder Ejecutivo y sus

dependencias.

b) El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, sus

dependencias y órganos auxiliares.

c) Entidades financieras y bancarias con contratos de tarjetas de compras

institucionales.

d) Las demás entidades del Sector Público que desean adherirse al Convenio

Marco de Movilidad, previa gestión correspondiente ante las autoridades

competentes de la Tesorería Nacional y la Dirección General de Administración de

Bienes y Contratación Administrativa.
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Directriz-DIR-TN-003-2020

Responsabilidades de las Instituciones Usuarias:

a) Remitir dentro de los primeros 15 días hábiles del inicio del ejercicio

económico o según corresponda la solicitud para el uso de esta modalidad,

una certificación de con los montos asignados presupuestariamente para

cada partida y subpartida de esta categoría a la Tesorería Nacional. De igual

manera deberán remitir una modificación si la misma sufriera algún cambio

o modificación presupuestaria.

b) Proponer el pago a la Tesorería Nacional en los términos y plazos 

establecidos en el convenio con la entidad bancaria, con base al Estado de 

Cuenta remitido en forma mensual por el banco. El incumplimiento de esta 

obligación, hará que la institución u órgano deba cancelar la tasa por mora, 

dispuesta para las tarjetas BCR Crédito, según lo estipulado en el 

Reglamento de Tarifas y Condiciones para los Servicios del BCR de Costa 

Rica. 

c) Pagar antes de su vencimiento la TCI tomando en cuenta las fechas para 

pago de tarjetas de compras según el calendario de pagos de la Tesorería 

Nacional. 
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Directriz-DIR-TN-003-2020

Responsabilidades de las Instituciones Usuarias:

d) En caso de incumplimiento en la fecha estipulada, realizar el pago de los intereses

moratorios establecidos por la entidad bancaria, manteniendo para estos efectos el

contenido presupuestario en la partida o subpartida presupuestaria correspondiente.

e) Cada institución deberá designar un responsable institucional que será el

encargado de coordinar todo lo relativo a la utilización de la TCI, por parte de los

funcionarios de la respectiva institución. Esta designación deberá comunicarse

formalmente a la Tesorería Nacional y al Banco de Costa Rica.

f) El Responsable Institucional de cada entidad usuaria debe definir los

procedimientos internos para el establecimiento de los límites de operación de las

TCI, entre estos: 1. Comunicar a la entidad bancaria las calidades de los funcionarios

que se les autoriza el uso de la tarjeta. 2. Comunicar al a la entidad bancaria los

parámetros relativos a las restricciones al uso de la tarjeta por parte de los

funcionarios de la institución. Igualmente será responsable de la administración de

dichos parámetros. 3. Coordinar con cada responsable de programas y

subprogramas presupuestarios los reportes y facturas para pago.
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Directriz-DIR-TN-003-2020

Responsabilidades de las Instituciones Usuarias:

g) Solicitar a cada funcionario autorizado la presentación del voucher de cada viaje, el cual es

necesario para la conciliación del pago de cada mes con la entidad bancaria.

h) Solicitar una factura para los diferentes casos excepcionales, donde no es posible realizar el

pago del viaje por medio de la TCI. El funcionario debe presentar la factura que es un elemento

fundamental para la liquidación del servicio de transporte y la conciliación con la entidad bancaria.

Para tales efectos:

• El taxista emitirá la respectiva factura conforme el pliego de condiciones y la Directriz de Uso

que emita la Dirección General de Bienes y Contratación Administrativa.

• El funcionario autorizado para el viaje y el señor taxista respectivo, firmarán la factura, cuyo

documento original será entregado al funcionario y la copia para el taxista que brindó el

servicio. En dicho documento, quedará estipulado la fecha, la ruta del servicio, el monto total

cobrado, el (los) nombre (s) del (los) funcionario (s) que hizo (hicieron) el servicio, No. de placa

del taxi y en el reverso de la factura, deberá indicarse claramente el problema suscitado con el

POS (Datafono) respectivo.

• La copia de la factura es entregada por el taxista al representante legal de la empresa, o a

quien éste autorice, para que proceda con el cobro respectivo ante la Institución usuaria que

contrató el servicio y en cuanto a la factura original el funcionario público lo tramitará a lo

interno en cada Institución usuaria.
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Directriz-DIR-TN-003-2020

Responsabilidades de las Instituciones Usuarias:

i) Solicitar al funcionario usuario del servicio dentro de los tres días posteriores, el formulario de

liquidación del servicio, así como los vouchers o facturas cuando corresponda.

j) Trasladar y coordinar con la entidad bancaria eventuales diferencias que surjan entorno a las

compras reportadas, con el fin de que se realice la investigación y la devolución respectiva, si así

corresponde.

k) Divulgar en la institución las disposiciones operativas que emita la Tesorería Nacional con

relación a la utilización de la TCI.

l) Elaborar y formalizar el procedimiento interno para la administración del uso y pago de las TCI,

para cada uno de las categorías autorizadas por esta TN, copia del mismo deberá ser remitido a la

Dirección de Control de Operaciones y Fiscalización de la Tesorería Nacional para su revisión y la

no objeción.

m) La tarjeta es de uso estrictamente personal y sólo podrá ser utilizada por los usuarios

autorizados por cada Institución, quienes no podrán transferir o delegar su uso a terceras

personas. Cualquier violación a esta disposición será responsabilidad exclusiva del respectivo

funcionario y consecuentemente de la Institución.
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Directriz-DIR-TN-003-2020

Responsabilidades de las Instituciones Usuarias:

n) Velar por el buen uso de las TCI de forma que se utilicen en cumplimiento

de los fines institucionales y conforme a las diferentes normativas que les

atañe.

o) Es responsabilidad de la institución u órgano que los funcionarios

cumplan con las disposiciones señaladas como es el caso de las tarifas,

horarios y demás procedimientos creados al respecto. En el caso de no

acatamiento de estas disposiciones se deberán establecer las medidas

disciplinarias de acuerdo al bloque de legalidad.
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Directriz-DIR-TN-003-2020

Artículo 5°: Responsabilidades de la entidad bancaria.

a) Emisión gratuita de los plásticos para las TCI a solicitud del responsable

institucional de cada entidad.

b) Acatar lo dispuesto en el convenio vigente de la TCI y sus adendas.

Artículo 6°: Responsabilidades de la Tesorería Nacional.

a) Autorizar la apertura del código de servicio para esta categoría

específica, ante la entidad bancaria correspondiente.

b) Emitir a la entidad bancaria correspondiente una certificación consolidada

anual, que tenga como base las certificaciones emitidas por las entidades

de acuerdo al inciso a, capítulo 4 de esta Directriz.

c) Certificar las modificaciones presupuestarias que hayan sido notificadas y

certificadas a la Tesorería Nacional de acuerdo al inciso a, capítulo 4 de

esta Directriz.



Adquisición Materiales de limpieza
Fecha Inicio Operación:  21 Julio 2020  

NOMBRE DE LA EMPRESA

Consorcio JITAN-SABO

Consorcio Florex

Sur Química S.A.

Corporación CEK de Costa Rica S.A.

Mercadeo de Artículo de Consumo S.A.



Criterios Sustentables en CM de 
Productos de Limpieza



Criterios Sustentables en CM de 
Productos de Limpieza



Criterios Sustentables en CM de 
Productos de Limpieza



Criterios Sustentables en CM de 
Productos de Limpieza



Criterios Sustentables en CM de 
Productos de Limpieza



Arrendamiento y/o compra equipo de cómputo
Fecha publicación cartel :  22 Enero, 2020 
Fecha Resolución dejar sin efecto: 21 febrero 2020. A vrs C

En Estudio Técnico 



Infraestructura modular y tradicional
Fecha II publicación cartel: 27 Abril 2020 

Valle Central, Pacífico Norte-Central-Sur, Caribe Central-Norte
y Zona Norte



Adquisición Materiales de Construcción, 
Electricidad, Ferretería y Herramientas
Fecha Publicación del cartel: 4 Junio 2020 



Pinturas y Diluyentes
Fecha estimada Inicio Operación: Abril, 2020 
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NOMBRE DEL CONTRATISTA

Tecnosagot S.A.


